
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2024- !,*t19' . MECAL - OFJUZ, 41.8

Santiago de Cali 08 de agosto de 2024

Señor Patrullero @

GIOVANNY ALBERTO HOLGUIN BECERRA
Holquin2630 hotmail.com
Calle 68 Nro. 30 A - 30
Palmira - Valle

Asunto: Not¡f¡cación por aviso Resolución No. 2265 del 1210712024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo", la Pol¡cta Nac¡onal empleará este medio para
efectuar las not¡f¡caciones definidas en el inc¡so segundo del artfculo 69 de la norma ibfdem, el cual
reza lo s¡gu¡ente:

'Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los c¡nco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por med¡o de aviso que se remitirá a la d¡recc¡ón, al número de Éx o
al correo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia fntegra del acto admin¡strat¡vo. El av¡so deberá ind¡car la fecha y la
del acto que se notifica, la autor¡dad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden,
las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertenc¡a de
que la not¡f¡cación se cons¡derará surtida al final¡zar el dfa siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino.

Cuando se desconozca ta inlormacian sobre el destinata o. el aviso. con coDia inteora
del aclo administretivo- se en la Dáoina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la respectiva entidad Dor el término de cinco ( dias. con la
advertencia cle que la notilicación se conside¡ará surtida al finalizar el dia siquiente al
retiro del av¡so." (negrillas y subrayas del despacho)

Para efectos de not¡ficación de la Resolución No. 2265 del 1210712024 "Por la cual se e¡ecuta una
sanción disc¡plinaria impuesta a un pe¡sonal rctirado de ta Policle Naciorrer", es preciso aclarar
las acciones de los intentos de notiñcación, asl:

Por medio de la emptesa 4172 de mensajerfa, bajo el rad¡cado RA486152956CO se envió la c¡tación
a la dirección Calle 68 Nro. 30 A- 30, para la comparecenc¡a y asf poder notiflcar personalmente la
Resoluc¡ón Número 2255 del 1210712024, ello mediante of¡c¡o No. GS-2024-109585-lN DJU- OFJUZ
41.8 de fecha 1410712024, comunicado oficial que no fue posible la entrega a la d¡recc¡ón antes
mencionada y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotac¡ón que el func¡onario
se rehusó a recib¡r la citac¡ón, es por ello, que el despacho procedió a realizar él env¡ó de c¡tac¡ón a
través de la cuenta de correo electrón¡co holguin2630@hotmail.com , el dla 2510712024 y hasta Ia
fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se rca|zará la respectiva notiñcac¡ón
por aviso en la página electrón¡ca de la Pol¡cfa Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de 201 1

"Código de proced¡m¡ento admin¡strativo y de Io contencioso adm¡nistrat¡vo', me permito not¡f¡car pol
aviso al señor Patrullero (retirado) GIOVANNY ALBERTO HOLGUIN BECERRA, ¡dent¡f¡cado con
cédula de ciudadanía No. 1 . 1 13.673.531 , del contenido de la Resolución No. 2265 del 1210712024
"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaia impuesta a un pe¡sona,l reürado da la Polic¡a
Nac¡onal", expedida por parte del señor General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director
General de la Pol¡cía Nacional de Colomb¡a, indicando en su parte resolutiva lo siguiente:
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ARTÍCULO t. Ejccutcr la sanc¡ón dtsciptb¡arta de Destrtución € tnhab¡lldad ccneral por el
té¡mioo de diez ( lO) !ños. lmpuclta el scñor patn t¡6ro (R, yEtsON ALEXANDER CARMOñA
PAREJA, identiñcado con cédule da ciudadanta Nro. 1.055.831.6€0. En cona€cuenda, s€
rEgl6tsa en la rgsp€cdva hoJa de v¡da la sándón añt€a de€rcatta. qu¡en q!¡cda lnhabllttado para
ejo.cor 16 func¡ón públba en cualqurér cargo o frrnc¡ón por dtcho t¡6mpo, d€ conlormldad con lo
6xpu6to €ñ la pa.te coñslderatlva del p¡esente acte gdmlrratrauvo.

ARTICI,LO 2 Ejecútár lE sanc¡ón disc¡ptinarla de D€sütuc¡óñ € ¡nhabigdad Genq'at oor €t
tÉm¡ino d€ d¡62 ('lO) añc, ¡rhpueEla al 6el'lor patrullqro (R) LEONARDO ECHEVERRY PÉREZ.
ld€ñtlñcado cgn caula éle dudadanla Nro. 16.539.595. En con3ocu6ncia. se regirtta 6n ta
reap€c{¡va hoja de vida 16 3añc¡rái't antes descrlta, qulcn qu€da lnhatil¡tado pqfa ejercer ta
fuoc¡ón pllbl¡ca en oualquler c¡ngo o funcdón por d¡cho t¡,ompo, de confpÍn¡dsd con ¡o áxpuoato
€n la p€rt6 cong¡derBüva del p¡ao€ñte acto admlnistrattvo.

ARTÍCULO !. EJecutar la sanción d¡scipl¡narla d€ Desütudón e tnhab¡l¡dad Gon€ral por et
térmlno de d¡62 ('lO) a,loB. Lnpueata al señor patrutlc¡o (R) CR¡3TIAN ANDRES ALEGRLA
¡-AOOA, idsrtitic6do con c&uta de c¡udrdanfa Nro. 1.113.649.i3?. En cgnsecugnda. ao
¡rg¡§l.-e €n la roap€ct va hoja d€ vlda la sanción antsa déBcrtta. qulen queda tnhabllttado para
€jercar la fundóñ públ¡oa on cualqule. cargo o func¡óñ por dtcho liompo, d€ confoÍmirad con lo
expuqato Gn la parts conlijGaativa dél presente acto adrn¡n¡Btradvo_

ARTÍCULO 4. E¡eoutar ta sanctón dtac¡pt¡narfa de Destltucrón e tnhab¡tidadt Genarat flor et
tármlno do doz (1O) años, impuolt at seño. petluÍe.o (R) EDI/vlN ESP|NOSA RODRIOUE.Z.
idantiñcado con cédula dc cludadanfa Nro- 1.037.044.74,1. En cona€cu€nc¡a. s6.6gl8tra 6n la
ftBp€cllva t¡ola de vlda la sanc¡ón antea d€6cftta. qu¡en quedA tnhab¡titado para qercsr la
func¡ón p{ibllcÉ on cuahuiér cargo o func¡ón por dicho tiempo. d€ conforñldad con lo &puesto
sn le p€rté cons¡deraüva del prsaento asto admlnistrattvo.

ARI¡CULO 6. E éc¡rtar La sancióñ disciplinaria de Ooatituc¡ón e lnheblltdad G€ooral por el
lalm¡no d6 d¡ez (1O) año3, i¡ñp\r€sta at a€ñor p¡trullBro (R) YEISSON AIVORES R¡VAS.
ld€ntiñcado con cádula de c¡udEdanfg Nro- '1.120.868.479. En oons€c¡léncla. se reg¡alrE €ñ 16
rlapcctlva ttora do vlda la aanalón 6ntes deso.ita, qu¡Gn queda ¡nhab¡llt do p.ra oJorc€r t.
funclón públio€ én cualqui.r cergo o fuñc¡ón po. d¡oho üdnpo, d€ confarmidad oon lct éxpueato.n la p.rto conalderqdva dsl preE€nte €oto adminigt atiro.

ARTÍCULO 6. Erecutar la 3anció.r dlscipt¡naria de Dcatitrrc¡óñ e lnhabillded G6ner.at por el
téÍrúno do dlcz (lO).ño., lmpuoat8 al soñor p¡trullero (R) GIOVANNY ALBERTO HOLGUÍN
BECERRA, identmcado @n cédul€ do c¡udadanla Nro. 1.1f 3.673.531. En @nsocuencie, a.
rBg¡stre en la rürpcot va hola d6 vlda la sancróñ antes dssoritá. quicn quada inhab¡lttado para
ejercor la tunclón públbs en cualqulqr cargo o funclón por dicho fl6Ír@, d€ conformdad con lo
e}.pu€dlo €rn l. partc con¡ldcr¡tlve dat p¡'esenta acto ádmtnLtrativo

ACLARACIONES

Se Ie informe al señor Patrullero (retirado) GIOVANNY ALBERTO HOLGUIN BECERRA,
¡dent¡licádo con cédula de ciudadanfa No. 1.113.673.531, que contra del presente acto no
procede ningún recurso, autor¡dad, ni plazos por tratarse de un acto de eJecución.

ANEXOS

lntendente JULIO F
Funcionar¡o Oficina

RRIOS
¡pli rio lnterno de Juzgamiento N

Revrsó lT
MECAL/OFJUZ

Earnos

Reaolución No. 2265 del 12lgl l2O24 "Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria
impuesta a un pe¡sonal retirado tle la Policia Nacional", expedida por parte del señor
General WLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Pol¡c¡a Nac¡onal
de Colombia

ct

Elaboró Sl rc o Herná¡dez Loza¡o
MECAUOFJ

Fecha de eleborec¡ón 08/08/2024
lJbrcaclón O \Irilrs Docúmenlos\Resolucones 2024

Calle 138 Nro 64-00 Earno Pnmero de Mayo, Cali
Telefar 3112347948
mecal ofiuz@oolcra.oov co
www oolicra.oov co
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La presente notifcac¡ón se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el dfa s¡gu¡ente el ret¡ro del aviso.

Atentamente.

INFORMACIÓN PÚBLICA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

2265 it 2 JUL 2,-ü+
RESoLUctóN NúMERo DEL

'Por la cual se eiecutá una sanc¡ón disciplinaria impuesta a un
personal retirado de la policÍa Nácional"

EL DTRECToR GENERAL DE tA poltciA NAC|oNAL DE coLoMBrA

CONSIDERANDO:

En uso de las fa$Jltades legales y en especial la que le cooltere el numeral 2o
déf artlculo 53 de la Ley 2196 det 1B de enero de 2022, y

Que mediente Resorución Nro. oo3g1 der 04 de rebrero de 2020, er señor patru[ero
GIoVANNY ALBERTo HoLGUiN BECERRA, idenrif¡cado con cádura de ciudadania Nro.
1 .1 13.673.531 , fuo rot¡rado del servicio activo de la policia Nac¡onal por solicitud propia.

Que modiante Resorución Nro. lSBz der 12 de jun¡o de 2020, er señor patrullero yElsoN
ALEXANDER cARMoNA paREJA, identifrcado éoo cédura de ¿iudadanta ñro. t.oss.o31 .6á0,fue retirado del servicio activo de ta policía Nacional por separacón absoluta.

Que mediante Resolución Nro. 1582 der 12 de junio de 2020, er señor pat¡ulero LEoNARDo
ECHEYERRY PÉREZ, ¡dentmcado con édula de ciudadanía Nro. .16.539.595, tue retirado dels€¡vicio activo de ¡a Policía Nacional por s€paaación absoluta.

Que mediante Resoluclón Nro 1582 del 12 de junio de 2020, el señor patrullero cRlsTlANáNoRÉs ALEGRÍA LAGOS, identificado con cedula o. 
",uolárni, 

Nro. 1.1i3.649.137, fueretirado del servic¡o activo de la poticÍa Nac¡oñat po, ..juo"iOn ál*trt".
Que mediante Resolución Nro. 1592. de) i2 dejunio de 2020, et señor pátru¡lero EDWNESPTNOSA RODRíGUU, idént¡rScado con cédut¡a a"-á¡u-ou-üni-á Nro. 1 .037.0¿14.741, tueretirado del servicio act¡vo de la policía Nacjonel po, 

""p"r""i* áúiof.rt". .-_

9y.lll"giat" B""otuoón Nro. .1S82 det 12 de junio de 2020, et señor pah¡lerc YE|SSONANDRES RtvAS, ident¡ficado mn céduta de ciddads;Ía ñro. 'f .iZO.eOg.qZg, fue retirado d6lservic¡o activo de la polioía Nacional por separación absoluta. --l

/

Que el Jefe de la Oficina de Control DÍsc¡plinario-lnterno de Juzgamiento Nro. 7 (E), mediantefa¡lo disc¡pr¡nario de primera insfancia dle fecha 30 dé unuio á""zoza, emido en curso de lalnvestísación Disciprinaria EE-ME,AL-2a22-192 r;;;; i; ;;;iii6rsciprnaaa de Destituc¡óne lnhabitidad cenerat por un termino.de ¿¡o flti 
"ná", 

, l* Jáor"" patrultero (R) \GISONALEXANDER CARMONA pAREJA, identif caio á* 
"éorl"-i"iráro"n¡, Nro. I .055.831 .660,patrullero (R) LEONARDo ECHEVER.*'_'ÉR¡2, ¡¿-"r,rili"J 

""i ceoura de cruoadenia Nro.16 539' 595'. patru,ero (R) cRrsrAN rNoneá aieénia üLüi, ,o"nt*"roo con cédurá de
:¡ydada:¡is Nro 1 .3.64e 137, patru,ero tnl eowrñ edpt*óü,CóüiÍcüH,;;;;ilH;con cédura de ciudadania r,,ro r .032 o¿¿ z¿ r p"t_ll"io 'ii'í-íLrSso¡¡ 

a¡¡ñÉt.¡iiVÁi,ldentificado con cédula de c¡udadania r.¡ro. i.izo.e6'¿i,),',r'ürr,,".o (R) clOvANNyALBERTo HoLcuíH BEcERRA, identrricado 
"1rl "tiü á" Ji,rro#an¡a Nro. .t 

.1 13.673.s31 .
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REsoLUctÓN NúMERo 2 , DEL HOJA N ro.

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPUNARIA IMPUESTA A UN PERSONAL RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL".

oue según constancia de fecha 19 de febrero de 2024, sugcr¡ta por el sustanc¡ador de ta oflcina
de cohtrol D¡sc¡pl¡nario lnterno de Juzgamiento Nro. 7 N/ECAL. la c¡tada grovidencia se
encuentra debidamente ejecutoriada.

Que por estar rát¡radós del servirio aclivo de a pol¡cía Nacional, se debe dar ápl¡cación a lo
establocido en el artículo E9 de la Ley 1952 de 2019, registrando Ia sanción de Destitución e
lnhabilidad General de diez (10) años impuestas, en las respectivas hojas de vida e rnformarÉo
a la Procuradurfa General de la Nación para lo de su cargo.

En mór¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO 1. Eja*ar la sanción drsclpl¡naria de Desrituc¡ón e tnhab¡t¡dad cenerat por el
término de diez (10) años, impuesta al señor patrultero (R) yEtSON ALEXANDER CARMONA
PAREJA, ident¡¡cado con cédulá de ciudadanÍa Nro. 1.0S5.831 660. En consecuencia, se
rB€isÍá en la rsspectiva hoja de v¡da la sanción antes descrila, quien queda inhabilitado para
ejercer la func¡ón pública en cualquier cargo o función por dicho t¡smpo, de conform¡dad con lo
expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTíCULO 2. Elecutar la sanc¡ón d¡scipl¡naria de Destituc¡ón e lrheoil¡dad Generai por et
térm¡no de diez (10) años, impuesta at señor patruttero (R) LEONARDO ECHEVERRy pÉREZ.
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 16.539.595. En consecuencia se registra en ta
respectiva hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda inhabilltado para elercer la
func¡ón públ¡ca en cualquior cargo o función por dicho t¡ompo, de confomidad con lo expuestg
en ta parte consideratiya del presonte aclo administrativo.

ARTICULO 3. Ejecutar la sanción disciplinaria de Desutuclón e lnhabitidad General por el
término de d¡ez ('10) años, impuesta al señor patrullero (R) CRISTIAN ANDRES ALEGRíA
I¡GOS, identificado con cédula de crudadanía Nro. 1.113.M9.137. En consecuencia, Se
registra en la respecwa hoja de vida la sanción antes descrita, quien queda ¡nhabil¡tado para
ejercer la func¡ón pública en cualquior cargo o función por dlcto tiernpo, de conformidad con lo
expu651ó en la parte considerstiva del presente acto adrninistrat¡vo.

ARTICULO 4. Ejeóular la sanción d¡sciplinar¡a de Dest¡tución e lnhabilidad General por er
término de diez (10) años, impuesta al señor patrullero (R) EDWIN ESPINOSA ROORíGUEZ,
idant¡ficado con cédula de c¡udadanía Nro. L037.044.741. En consecuenc¡a, se registra en ta
resp€ctiva hoja de vida la sanción antes descr¡ta, qu¡en queda inhabilitado para ejercer la
función pública en cualqu¡er cargo o función por dicho tlempo, de conformidad con lo expuesto
en la parte con8ideratjva del presente acto administrativo.

ARTICULO 5. Ejecutar la sanción disciplinana de Destituc¡ón e lnhabllidad General por el
término de diez (10) años, impuesta al 6eñor patrullero (R) YEISSON ANDRES RIVAS,
ident¡ficado can cÉdula de ciudadan¡a Nro. l.'120.868.479. En consecuencia, se registra €n la
respect¡va hoja de vida la sanc¡Ón antes descr¡ta, quien queda inhabilitado pam ejercer la
func¡ón publ¡ca en cualquier cargo o func¡ón por dicho tiempo, de conformidad con lo expuesto
en la parte corsiderativa del presente acto administrativo.

ARTíCULO 6. Ejecutar la sancjón disc¡plinaria de Destilución e lnhabrlidad Geneld por.el
término de diez (10) años, ¡mpuesta al señor Patrullero (R) GIOVANNY ALBERTO HOLGUIN
BECERRA, identiflcado con cédula de c¡udadanía Nro. 1.113.673.531. En consecuencia, se
reg¡stra en la respectjva hoja de v¡da la sanc¡óñ antes descrita, qul6n queda inhab¡l¡tado pará

e.jercer la función pública en cualquier cargo o función por d¡cho üernpo, de conformidad coh lo
expuesto en la parte conslderativa del presente acto ádm¡nigtiativo.

U
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RESoLUCTóN NúMERo 228
CONT¡NUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN
NACIONAL",

f-i.i?!^T^r:^!ly:r copra de ta presente resoluc¡ón a la Oficina de Controi Dtsc¡ptinario lnternooe Juzgamtento Nro. 7, pará que sea.notif¡cada y se remila a la Div¡stón de neéistrá V ContrOde la Procuraduría cenerarde Ia Nación y a ra Diécciónd. iaru.,to iiur"no pará que se anexena las hojas de vtda de los sancionados
Ia¡1i9Ut o a conlra er presente acto adm¡nistrativo no procede recurso arguno portratarse de Iun acto de e.iecución.

anrÍcuto g. La presente resolución rige a partir de la bcha de expedición. 
]

NoTrFieuESE. coltrxíouese y cúupt_¡se, 
I

Dada en Bosolá' D c a os 
I ? ,Rlt_ iu¿+ i

ñ DEL HOJA Nro. 3

"PoR LA cuAL sE EJECUTA UNA sANctóN
PERSoNAL RETIRADo DE LA poltciA

I

General

AD,¡rf rgrEAIrvosl üvEr

21 CAN, Bogctá O C
(601 ) 58033§:)

www pol:cia.oov.co

VER. 3

Gcneral de la

-@

tNFoRMActóN púBLtcA
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de Colombia
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INISTERIO DE DEFEI{SA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO OE JUZGAMIENfO No 07

No. Gs-202¡t- {oq985 / TNDJU - oFJUz - 41.s

Santiago de Cali, l4 de julio de 2024

Señor Patrullero @

GIOVANNY ALBERTO HOLGUIN BECERRA
Holquin2630@hotma¡l.com
Celular: 321499438
Calle 68 Nro. 30 A - 30
Palmira - Valle

Asunlo: citación not¡ficac¡ón acto adm¡n¡strat¡vo 2265 del 1210712024

En atenc¡ón a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del2011 'Código de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo", que a la letra dice "§ no hay otro medio más
ef¡caz de infomar al ¡nteresado. se le enviaÉ una citac¡ón a la dirección al numero de fax o al
coneo electñnico oue froure,, en d expadiente o puedan obfenerse del registro mercantil,
paa que comparezca a la dil¡gencia de notiticación personal"...(subrayas del despacho), de
manera respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho disciplinario,
ubicado en la Calle 138 # Bt-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disciplinar¡a que le quede
más cerca a su lugar de residencia, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles sigu¡enles a la
recepción de la presente citac¡ón, con el f¡n de not¡ficarle el contenido de la resolución Nro.
2265 de fecha 12 de )ulio de 2024.

De no cumplirse lo anter¡or, el despacho se perm¡le informar que si dentro del término de los
cinco (05) días siguientes a la fecha del recibido de la presente comun¡cación no comparece a
este desp
ibÍdem.

acho, se procederá a realizar la not¡ficac¡ón por av¡so según el artículo 69 de la norma

Subintendente JOS URICI NANDEZ LOZANO
Funcionario OlSci rol Disciplinario lnterno de Juzgam¡ento No 7 MECAL

Elrboó S Joé M.uioo H.mánd.: Loz.no
MECAUOFJUZ

RrvEó Sr a.d F.márdo Vat.nc8 Ga[.Oo
MECAUOFJUZ

F.ch. d.rl.bol¡ción 14O712024
UbE¡cÉn D \r¡l! Oocuñ.nto.\R..otúcionor 2024

Calle 138 Nro. 64{0 Banio Primero de Mayo Cati
felelex 3112347 8
mecel of¡uz@Dol¡cia .qov.co
www polioa gov cg
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Número de guía: RiA,4 86L52955CO

Datoe de1 envfo
Fecha de envfo:
t7 /o'7 /2024 20 t26:24
Peao:
500,00

cantldad:
1

orden de aervicio:
17328255

TLpo de gervicio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAI 2024

valor r

7350,00

Nombre :

I'NIDAD ADMINISTR,ATIVA ESPECIAIJ DB JUSTICIA
PENAI I'IILITAR Y POTICIAI . JPM . Fiscalía
2434 delegado ante JPMyP de Conocimiento.
Dirección:
Carrera 3 Norte * 24N - 16. Piso:2.

ciudad r Departamento :

VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:
37462't 0942

Datos de1 Destinatario
Nombre :

GIOVANNY A¡BERTO HOLGUIN BECERRA

Ciudad:
PAf,MI RA_VA',LE DEL
CAUCA

Direcci6n:
cL 68 *30A-30

DeparEamento .

VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:

Carta aaociada: Código envfo paqueEe: Quién reciber Envlo Ida/Regre8o
agociado:

t7 /o'7 /2024 8.26t24 p
Centro Operativo Evento obaervacionea

Admit idoPO. CALI

7'7 / 0'7 /2024 8: s8:49 p
m

PO. CALI En proceao

!8/o7 /2024 7:30:10 a
m

PO. PALMIRA En proceso

1,8/ o''¡ /2024 5:34:sl p
m

23/o't /2024 10:29:55
a. m

CD. PAIMIR¡ Rehugado-dev. a
!emi.tente
TRANSITo (DEv)

23 /01/2024 ?i4o:53 p
m

TRANS ITO (DEV)

Datos de1 Remitente

Er¡entos deL envfo

Fecha

CD. PAIMIRA

PO. CALI



CD. ZONA 1 TRANS ITO (DEV)

24/01/2024 7:0?:0s a CD. ZONA 1 Reasignado

24 / o'7 /2024 10:17:55
a. m

CD. ZONA 1 devolución entregada
a remitente

24/o'7 /2024 10,24 tss
a. m

CD.ZONA 1 Digital i zado

24/o't /2024 5:08:29 a.



Certificado de entrega

Servicios Postales Nac¡onales S.A.S

Que el envio descrito en la guie cumplida abajo relacionada,

fue entregado efectivamenteen la direccioñ señalada.

Envio entregado en le direccion señalada

Copyri8ht O 202r 4:?1. Allrights reserved

versión 1.0.0
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MECAL OFJUZ

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

MECAL OFJUZ
jueves, 25 de julio de 2024 12:07 p. m.
'Holguin2630@hotma¡l.com'

citación notificación acto administrativo 2255 del 12/07 /2024

Sontiogo de Coli, 25 de julio de 2024

Señor Potrullero @

GIOVANNY ATBERTO HOTGUIN BECERRA
Holouin2ó3 0@hotmoil.com
Colle ó8 Nro. 30 A - 30
Polmiro - Volle

Asunlo: ciloción nofificoción octo odministrolivo 2265 del 12107 /2024

En otención o lo ordenodo por el ortículo ó8 de lo Ley 1437 del 201 I "código de
Procedimienlo Administrotivo y de lo Contencioso Administrotivo", que o lo |efro dice "si no
hoy otro medio mós eficoz de inf ormor ol interesodo, se le envioró uno citoción o lo dirección,
ol nÚmero de fox o ol co¡¡eo eleclrónico que fiquren en el exoedienle o puedon obfenerse
del regrilro mercontil, poro que comporezco o lo diligencio de notificoción
personol". . . (su broyos del despocho), de monero respetuoso me permilo solicitor su
comporecencio onte esle despocho disciplinorio, ubicodo en lo Colle l38 # ó4-OO, B/ Primero
de Moyo o o lo oficino disciplinorio que le quede mós cerco o su lugor de residenciq, denlro
de los cinco (5) díos hóbiles siguientes o lo recepción de lo presenie citoción, con el f¡n de
nolificorle el contenido de lo resolución Nro. 2265 de fecho l2 de julio de 2024.

De no cumplirse lo onterior, el despocho se permite informor que si denlro del lérmino de los
cinco (05) díos siguienies o lo fecho del recibido de lo presenfe comunicoción no
comporece o esle despocho, se procederó o reolizor lo notificoción por oviso según el
ortÍculo ó9 de lo normo ibídem.

Alenlomente,

Mayot
RUBEN DARIo MURciA Do fNcuez
Jele Oficina de Conkol Disc¡plinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 7 MECAL (e)
Contacto: 31 1 -234-7 948poucl¡ ruac¡oNAL EtE coloMBta
lnspección General y Responsabilidad Protesional

vfIS
¡

I0

1

0 rodéñ¡do dc .*. ln.n ¡1. y r¡r .16
dflrF Wofit¡.ió.t d. ¡rlo pnúhgt do
«sl.{l€r uto. drñrr¡óí, dhlthJ.rh o rcOl
o s.od.l m¡mo.al aorñoa¡h¡lar ¡<ló.r

..9fq¡cd.dd.h¡frKlA acxxlt D€ co,olrafl^ ron ü¡(.ñlr p¡...t ürodd.t rrr.r.,to, ¡I(,eo..oílUá<lrl qtr m 6 i¡. (r¡(|!r Di¡bltso I rni.d no 6 et &l¡n¡¡do I'tr.n<¡oru¡. e h inforn; que
do&.!t o¡rüric.&ln.rr¿ GrtÍñ.rt ¡t.nt€ pi!$¡büo Cu¿hur.¡,.üjtó.. rtññrñhtüI d¡r.m¡n¿<¡óñ
tIJ. l. idrr. ¡l'.rp.do. L lr{úm¡<lh cút n¡d., porc.fr6 ro.r td¡d.¡dttrrnll¡rD.opótitooihin¡l

\:l
I

Eloboró Sl. José Hernóndez



MECAL OFJUZ

De:
Para:
Enviado el:
Asunto:

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Holquin2630@hotmail.com

Asunto: citación notificac¡ón acto administrativo 2265 del lZlOT 1ZOZ4

postmaster@outlook.com

Holguin2630@hotmail.com
jueves, 25 dejulio de 2024 12:07 p. m.

Entregado: citación notificación acto administrat¡vo 2265 del 12/07 /2024

1


